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Intendencia de Prestadores
SubdeDartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Adm¡s¡bilidad y Autor¡zación

REsoLucróN EXENTA rPlNo 4 ll {J

sANrrAGo,09 ABR' 2015

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20
y 3o, del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de
Saf ud; en la Ley No 19.880; en los Artículos t6, 27, 43 y demás pertinentes del
"Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud",
aprobado por el D.S. No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; la Circular Interna IPlNo 4.
de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; en la Resolución
Exenta SS/No L972, de 7 de diciembre de 2OL2, y en la Resolución Afecta SS/No98, de
30 de septiembre de 2014;

2) La Resolución Exenta IPlNo 590, de 2 de mayo de 2oL4, med¡ante la cual se ordenó
la inscripción del Hosp¡tal Militar del Norte, ubicado en calle General Borgoño No 957,
Antofagasta, en el Registro Público de Prestadores Inst¡tucionales de Salud Acreditados;

3) El Memo No 158, de 6 de abril de 2015, del Encargado de la Unidad de Admisibilidad
y Autorización;

4) La presentación, vía correo electrónico, de 6 de abril de 2015, de la Jefa del
Departamento de Gest¡ón de Calidad y Seguridad del Paciente del Hospital M¡litar del
Norte, Sra. Elizabeth Castro Dorochessi, informando que, el 12 de dic¡embre de 2014,
en ese Hospital hubo cambio de Director General, quien, a su vez, es el representante
legal del mismo, asumiendo el coronel D. Gonzalo Rodríguez Córdova, RUT
9.978.o15-o, e-mail grodriguez@cosale.cl.

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o MODIFÍQUESE la inscripción que el prestador institucional precedentemente
referido mantiene en el Registro Público de Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud
Acreditados, en el sentido de lo recogido en el número 4 de los V¡stos precedentes.



20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anter¡or, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le ¡ntime la oresente resolución.

3" AGRÉGuESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia, copia electrón¡ca
de la presente resolución en la inscripción que el prestador "HOSPITAL MILITAR DEL
NORTE" mantiene en el Registro Público de Prestadores Institucionales de Salud
Acreditados.

5o NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solic¡tante por carta certificada.

REGISTRESE Y

DE PRESTADORES (TP)
NDENCIA DE SALUD

Sol¡citanté (por correo electrónico y por carta certificada)
Jefe Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
Encargado Un¡dad de Admisibilidad y Autorización, IP
Encargada Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Acreditac¡ón, IP
Ing. Eduardo Jav¡er Aedo M., Funcionar¡o Reg¡strador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Expediente Hosp¡tal M¡litar del Norte
Ofic¡na de Partes
Arch¡vo


